
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE TUNJA 

Cra 9 Nº 20-62 Palacio de Justicia – Piso 1º  - Oficina 113 

Email: j01lpctun@cendoj.ramajudicial.gov.co 
dacs 

 

FECHA:   Once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
REFERENCIA:    Proceso ordinario laboral de U.I. Nº 2020-00139-00 
DEMANDANTE:  William Galindo Torres      
DEMANDADO:    Club Kiwanis de Tunja 

 

Como se señaló en auto precedente al verificar la plataforma de depósitos judiciales 

del despacho, no hay títulos constituidos a favor del accionante, a cargo de este 

juzgado, sin embargo, la parte accionante aporta impresión que daría cuanta de un 

depósito realizado a su favor, fue consignada en la cuenta judicial No. 

1500141050001 y no en la de este Juzgado, que corresponde al No. 150012051001 y 

que quedo consignada en el acta de conciliación respectiva.  

 

Por lo anterior, para verificar la existencia de dicho título y gestionar su entrega al 

presunto beneficiario, por Secretaría, se oficiará a Administración Judicial -Depósitos 

Judiciales- para que en el término de tres (3) días, siguientes a la recepción de la 

respectiva comunicación, informe si existe el depósito judicial No. 415030000498991 

por valor de $1´000.000, si fue constituido a favor de demandante, William Galindo 

Torres, identificado con la C.C. No. 7.924.225., y, de ser posible, proceda a realizar su 

conversión a ordenes de este despacho al proceso 15001410500120200013900. 

 

Para el efecto, al momento de remitir la comunicación se deberá indicar en la misma 

el número del título judicial, la fecha de constitución y/o elaboración del título 

judicial, el nombre completo del demandante, el nombre completo del demandado, el 

nombre de la cuenta judicial a convertir el titulo judicial, número de la cuenta judicial 

y el código interno del despacho y/o cuenta judicial y de tal manera evitar dilaciones 

injustificadas en cuanto a la materialización de la conversión requerida. 

 

Notifíquese y cúmplase 
 
 

 
CÉSAR NORBERTO ESCOBAR MENDIVELSO 

Juez 
         JUZGADO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

TUNJA 

Estado  
 

27 

Fecha 

12 de agosto de 2022 

 

 

 

SECRETARIO 
 

 


